
 
 

 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Armenia, Quindío.  Marzo ocho de dos mil veintidós 
 

 
ORDINARIO LABORAL, RADICACIÓN 63-001-31-05-003-2020-00024-00 

 
 

INFORME SECRETARIAL: En relación con el proceso de la referencia en la fecha, pasa a 
Despacho del señor Juez, dado a que se evidencia que aun no se ha notificado la parte 
demandada. Sírvase proveer.  
 

MARIA CIELO ALZATE FRANCO 
Secretaria  

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se requiere a la parte demandante, a fin de que 
continúe con el trámite de notificación a la parte demandada, toda vez que se evidencia dentro 
del plenario a folios 38 citación de notificación personal dirigida al señor HERNANDO 
MARQUEZ ARISRTIZABAL en su calidad de representante legal de Agroindustria el Oriente 
S.A., así como  constancia de la empresa de correo  AM Corporative Services S.A.S. donde se 
indica que el demandado si residía y/o laborada en la dirección señalada en la citación.  
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

LUIS DARIO GIRALDO GIRALDO  

Juez 

Msv 
08-03-2022 
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